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ELECCIONES EXTRAORDINARIAS AL CONSEJO ESCOLAR, 2021

A la Comunidad Educativa:

El motivo de esta circular es informar a la Comunidad Educativa sobre la celebración de elecciones extraordianrias al Consejo 

Escolar en nuestro Colegio, al igual que lo harán todos los centros de Andalucía.

El Consejo Escolar es el órgano de participación de los distintos sectores que constituyen la comunidad educativa y que 

contribuyen a un mejor funcionamiento del Centro. Entre sus funciones figuran las relativas a la admisión del alumnado, normas de 

convivencia en el centro, aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento y de la programación general de las actividades

extraescolares y complementarias.

Por ello es muy importante la participación de todos en este proceso electoral, ya sea mediante el ejercicio directo del voto y/o 

presentando sus candidaturas para la elección de los nuevos componentes del Consejo Escolar.

El próximo día 13 de octubre, quedan expuestos en el centro los censos de cada uno de los sectores que constituyen el Consejo 

Escolar. Es interesante confirmar que nuestros datos son los correctos (Nombre, Apellidos y DNI) para evitar que existan incidencias que 

nos impidan ejercer nuestro derecho al voto. Si observa algún error deberán comunicarlo a la Junta Electoral a través del Director del 

Centro. 

Al dorso se indica el calendario de elecciones y además, la información sobre este proceso electoral estará expuesta en el Tablones

de Anuncios, Pasen/iPasen y sitio web del centro.

Atentamente,

Sevilla, 11 de octubre de 2021. 
José Antonio Bermúdez Salazar. Director y Presidente de la Junta Electoral

CALENDARIO DE ELECCIONES  EXTRAORDINARIAS AL CONSEJO ESCOLAR, 2021:

➢ Plazo de presentación de reclamaciones contra el censo electoral: Hasta el 28 de octubre de 2021.

➢ Plazo de admisión de candidaturas: Del 15 al 28 de octubre de 2021, ambos inclusive.

➢ Publicación listados de candidatos y candidatas: 29 de octubre de 2021 (provisionales) y 3 de noviembre de 2021 (definitivas)

➢ Campaña electoral: Desde el 4 de noviembre al 12 de noviembre de 2021, ambos inclusive.

➢ Fecha de celebración del sorteo para determinar los miembros de la mesa electoral de Padres, Madres y Tutores del Alumnado: 

9 de noviembre de 2021 a las 14:00 horas.

➢ Celebración de las elecciones por sectores: 

• 16 de noviembre de 2021: Profesorado, Personal de Administración y Servicios y, en su caso de Atención Educativa 

Complementaria.

• 17 de noviembre de 2021: Padres, Madres y Tutores del Alumnado

➢ Proclamación de los representantes electos: 22 de noviembre de 2021.

➢ Constitución del nuevo Consejo Escolar: Antes del 17 de diciembre de 2021.
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